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RADICADO N° 2021-00122-00 
  

Se incorpora al expediente, la notificación enviada el 20 de septiembre de 

2021 a la demandada Daniela Vélez Velásquez, la cual no se tiene en 

cuenta, por cuanto fue remitida al correo electrónico: 

danielaga18@hotmail.com, cuando debió enviarse a 

dani.velasquez04@gmail.com, máxime cuando la apoderada judicial 

demandante, en el escrito de subsanación de requisitos, señaló que, el 

correo correcto fue el último indicado, aportando la respectiva prueba de ello. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que realice las 

gestiones pertinentes para la notificación en debida forma a la para lo cual se 

le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso). 
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